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 JONES Y OTROS VERSUS WEISS GUYS Y OTROS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL CONDADO DE SAN DIEGO,  

Caso No. 37-2008-00095231-CU-OE-CTL 
FORMULARIO DE RECLAMACIÓN PARA EL ACUERDO  

EN LA DEMANDA DE GRUPO 
 
 
 
 
 
 
Este Formulario de Reclamación para el acuerdo en la demanda de grupo debe de utilizarse para 
realizar reclamos en la demanda de grupo de Jones y otros vs. 3 Weiss Guys y otros, Tribunal 
Superior de San Diego, Caso No. 37-2008-00095231-CU-OE-CTL. Esta demanda de grupo 
solamente incluye aquellas personas que estuvieron trabajando en 3 Weiss Guys, S.A., con razón 
social Bourbon Street y/o Michael Weiss, con razón social Lei Lounge (en lo sucesivo, las “Partes 
Demandadas”, “Bourbon Street” o “Weiss”) como empleados de servicios, no exentos, entre el 3 
de noviembre de 2004 y el 31 de diciembre de 2008. 
 
Si usted cree que pertenece a este grupo, como ha sido definido, y desea hacer una reclamación, 
debe llenar este Formulario de Reclamación y retornarlo al Administrador de Reclamaciones a la 
dirección que figura más adelante. Al presentar un Formulario de Reclamación estará 
renunciando a todo reclamo en contra de Bourbon Street y Weiss por periodos no pagados 
de comida y descanso y/o compensación por trabajos realizados entre el 3 de noviembre de 
2004 y el 31 de diciembre de 2008. 
 

 Jones vs 3 Weiss Guys, S.A. et. al. 
c/o Simpluris, Inc. 

PO Box 26170 
Santa Ana, CA 92799 

Llame gratuitamente al (888) 369-3780 
 

SOLAMENTE SERÁN VÁLIDOS AQUELLOS FORMULARIOS DE RECLAMACIÓN 
QUE EL ADMINISTRADOR HAYA RECIBIDO Y LLEVEN MATASELLOS DEL 25 DE 
JUNIO DE 2010 O ANTES. ADEMÁS, PARA QUE TENGAN VALIDEZ, LOS 
FORMULARIOS DE RECLAMACIÓN DEBEN DE LLENARSE POR COMPLETO.  
SOLAMENTE SE PROCESARÁN LOS FORMULARIOS DE RECLAMACIÓN VÁLIDOS. 
 
Usted no va a recibir ningún aviso de retorno de parte del Administrador de Reclamaciones.  A fin 
de comprobar el envío del Formulario de Reclamación, debe de remitirlo por correo certificado al 
Administrador de Reclamaciones.  Se le permite remitirlo por correo regular pero en caso de que 
se pierda o traspapele, usted no tendrá manera de probar que lo envió oportunamente a menos que 
lo haga por correo certificado. 
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ESCRIBA su nombre en letra imprenta: ________________________________________________ 

Otro/apellido de soltera/o:   ________________________________________________________ 

Dirección:                            ________________________________________________________ 

Apt./Suite No.:                            ________________________________________________________ 

Ciudad:     ________________________Estado: ______Código Postal:________ 

Número de Seguro Social:   ________________________________________________________ 

Su Número de Teléfono:   ________________________________________________________ 

 
 
Entiendo que este Formulario de Reclamación se presenta de acuerdo con las condiciones del 
acuerdo propuesto que se describe en el AVISO DE APROBACIÓN PRELIMINAR DEL 
ACUERDO EN LA DEMANDA DE GRUPO Y AVISO ADICIONAL DE LA AUDIENCIA 
PARA LA APROBACIÓN FINAL DEL MISMO ACUERDO. Remito mi reclamación como 
Integrante del Grupo a la jurisdicción del Tribunal Superior del Condado de San Diego y para que 
se ejecute la Exención de Reclamos como se fija en el Acuerdo Resolutorio. Las condiciones 
completas y precisas del Acuerdo propuesto se encuentran incluidas en el “Acuerdo Resolutorio” 
presentado ante el juez. Reconozco además que siempre que presente este Formulario de 
Reclamación, estaré obligado y sujeto a las condiciones de todo fallo que pueda dictarse en esta 
demanda de grupo. 
 
Por la presente y al recibir mi parte de la compensación del acuerdo, eximo a 3 Weiss Guys, S.A. 
con razón social Bourbon Street y/o Michael Weiss con razón social Lei Lounge, y sus dueños, 
afiliados, empleados, agentes y abogados, de toda reclamación y causas de demanda incluidas en la 
Demanda presentada en este litigio. 
 
Firmado el: ___________________ de 2010. 
 
 
_______________________________________________ 
FIRMA DEL RECLAMANTE 


